
Salto, 22 de noviembre de 2016

vrsro: Las actuaciones que surgen del Expediente No 2015-3t937.

RESULTANDO: I) Que del mismo, surgen los tramites realizados por la

Intendencia de Salto a los efectos de proceder a un llamado a interesados en

participar en el sorteo para la obtención de nuevos permisos de taxímetros a

ser explotados en el Departamento, al amparo de la reglamentación del

Decreto No 6732/14.

II) Que por Re.solución No 181 de fecha 31 de agosto de

20L6, se procedió a realizar un llamado para la adjudicación de 07 permisos

en la zona urbana de la ciudad; 02 en Termas del Daymán, y 01 en la

localidad de San Antonio

III) Que por Resolución No 233 del 16 de noviembre de

2016, se estableció como fecha para la realización de dicho sorteo, el día 22

de noviembre de 2016.

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a las manifestaciones públicas,

realizadas por el gremio de taximetristas de Salto, sin perjuicio que en la

esfera judicial los reclamos no prosperaron, este Intendente entiende

oportuno atender en esta oportunidad la inquietud de dícha gremial.

II) Que de lo que viene de expresarse, corresponde

de_iar sin efecto las actuaciones llevadas acabo a tal fin.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el sr.

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:



1o) Revocar in totum las Resoluciones No 181 y 233 de fecha 31 de agosto

y 22 de noviembre de 2016, respectivamente.

Z") Encomendar al Departamento de Tránsito y la División Jurídica, para

que en el menor tiempo posible, procedan a realizar un nuevo llamado a

interesados, en los términos de la normativa vigente.

3o) Insértese en el Libro de Resoluciones; publíquese en dos diarios locales

y en la página web de Intendencia; tomen nota Departamento de Tránsito;

División Registro del Departa*nento de Hacienda; Departamento de

Descentralización y Oficina Jurídica (Escribanía) y cumplido, archívese.

-Intendente-
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-secretario General-


